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Comienza el Pleno de Gobierno a las 10,10hs., con 11 Concejales presentes, Concejal Noelia García Roñoni Ausente con aviso. Termina a 
las 13,12 hs.- 
La Secretaria de Salud Pública, Dra. Claudia Pereyra expone junto a sus colaboradores. La Secretaria manifiesta que el Hospital Gumersindo 
Sayago no es Regional, pero la gente lo toma como tal ya que se atienden personas de otras comunas. 
La Directora informa que el Sistema de Salud incluye 7 CAPS y Centro Odontológico. Se realiza la Atención Primaria pero se amplía según 
necesidades. 
Se está a nivel de un Hospital Provincial. 
Se cuenta con 3 Ambulancias equipadas. 
El Recupero de Gastos es muy Importante. 
Están en vigencia diversos Programas de Salud: Programa Planificación Familiar, Programa VIH, Tuberculosis y Sífilis, Programa Primeros 
1000 Días, Programa Procordia, Programas de Vacunación. 
Actividades Extra hospitalarias y Campañas de Prevención: Día Mundial de la Diabetes, Día Mundial del Corazón, Campaña del Cáncer Bucal, 
Campaña Prevención del Cáncer de Mamas, Campañas de Vacunación. 
Acciones planificadas hasta fin de año: 7º Campaña de Cáncer de Piel, Día Mundial de Respuesta al VIH-SIDA-SIFILIS-HEPATITIS B y C.- 
Concejal Ribetti pregunta cuánto se recauda con el Reintegro y si en los CAPS también se cobra.- 
La Secretaria le responde: el monto es significativo lo puede solicitar al Hospital. El Pla Sumar obliga a que lo recaudado vuelva a Salud 
solamente a los Planes de Atención Primaria.- 
La Secretaria de Desarrollo Comunitario  y Gestión Ambiental, Lic. Carla Livelli presenta Plan de Obra.- 
El Sub Secretario de Agua Sr. Roberto Cotti hace referencia al Plan de Obras de Agua presentado en Cuesta Blanca. 
Obras básicas y complementarias: se redujeron las roturas de cañerías en un 70%. Se realizaron mejoras en 10.000 mts. de cañerías.- 
Obras: Por el proceso inflacionario se produjeron distintos problemas que afectaron la realización de las obras: Cisterna en el Fantásio se 
encuentra paralizada y se continuará a corto plazo. El Filtro de Anillos para Vª. del Lago estuvo en Aduana 8 meses, el Intendente Municipal 
realizó nuevas gestiones y ya está en poder de Municipio. Ampliación de Decantadores se compró todo el material. Para el recambio del 
primer tramo del Acueducto Principal, no se presentaron empresas a la convocatoria. 
Concejal Quaranta manifiesta que el Plan de Obras donde se establecía la construcción de 1 por año 2022 en calle Tokio, en calle Juncal año 
2023. 
Cotti: no se hicieron, se construyó una en barrio Las Ensenadas.- 
Concejal Quaranta: 2022-2023 obra de Planta de Villa del Lago.- 
Cotti: esta obra no aporta mucho pero sería buena y se cumplieron los plazos. Las demoras fueron por las importaciones, el Intendente Avilés 
realizó gestiones para destrabar la entrega de los materiales. 
Concejal Quaranta: plantea determinar los nuevos sectores incorporados al Ejido y como se prevén los servicios. Hay loteos que no están 
aprobados por la Provincia. Barrio La Loma le preocupa el estado en que está el fideicomiso. Le parece que no hubo un estudio en la Zona A 
para la prestación de servicios y si hay previsión.- 
Cotti: Una vez que esté en funcionamiento el filtro de anillos se incorporará el barrio La Loma. 
La zona Oeste no tiene inconvenientes. Se recibió del CPUA un informe de crecimiento poblacional. 
La mayor problemática no es Carlos Paz, si no todo el crecimiento de las Comunas del Sur. 
Intendente Avilés: Los Countrys Tierra Alta y El Dorado fueron autorizados por la Provincia. No  fue coherente con el uso del suelo. 
Concejal Quaranta: La Loma, no entendí por qué se lo incluyó al Ejido y se benefició a cierta gente. 
En Villa Parque San Miguel hay una captación de agua en el arroyo Los Mimbres y el municipio expropió un Tanque. 
Cotti: El arroyo está contaminado. Se realizaron los análisis correspondientes. 
Secretaria Carla Livelli: acota incorporar al área de servicios al barrio, se brindarán una vez que los papeles del loteo estén en orden y se 
adecuen a la Ordenanza de Plus Valía  Inmobiliaria. 
Cocejal Revello: manifiesta preocupación por la falta de agua en los barrios del Sur, hace 4 días que están sin agua y si no se pudo prevenir 
con controles. 
Cotti: planteó con anterioridad algún Concejal (Ribetti) el Alerta Roja, no se hizo antes los niveles no daban. El sábado pasado se aplicó el 
Alerta Roja. El 75% de la población está provista, con las inversiones que hizo el municipio. 
Concejal Revello: en los barrios Las Rosa Norte, Centro y Villa del Río no hay agua. 
Cotti: se rompió el tanque en Bº Los inquilinos que ya está reparado. Se abasteció con los camiones de la Municipalidad y Bomberos a los que 
realizaron el reclamo. Las partes altas son las más complicadas.- 
Concejal Ribetti: pregunta cual es el estado operativo de la Planta la Quinta. 
Cotti: está operando. 
Concejal Ribetti: pregunta estado del plan de Obras de la instalación de Hidrantes. 
Cotti: Se instalarán primero en Avenidas Principales por la cantidad de edificios, se trabaja en conjunto con Bomberos y también se hará en 
las zonas de interface. 
Conejal Ribetti: solicita informe de la contaminación del Arroyo Los Mimbres. 
Cotti: se le alcanzará el informe. 
Intendente Avilés: el agua no era potable. 
Concejal Ribetti: se le hacía cloración. 
Cotti: con la cloración es agua corriente no potable. 
Intendente Avilés: es un tema conflictivo. 
Concejal Quaranta: Plan de Obras Actualizado. Deben realizarse los controles para que no haya problemas.- 
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Secretaria Livelli: el control en Bº La Loma se complicaba porque no dejaban ingresar a los inspectores. La incorporación se hizo para poder 
regular el uso del suelo y ordenar. 
Secretario Lucero: La Dirección de Seguridad tiene aproximadamente 200 Agentes y 7 áreas estratégicas. Se realizan distintas 
capacitaciones.  Seguridad Urbana realiza 5 controles fijos durante la noche, se redujeron los inconvenientes con autos y motos y trabajamos 
en conjunto con Policía. Se está realizando el curso de Guardavidas, ingresarán 52. Seguimos realizando los controles de Vehículos de gran 
porte. En la Sala de Monitoreo trabajan 29 Agente municipales y Policías que realizan el control. Hay 140 Cámaras instaladas y se instalarán 
44 más. Todos los colegios están controlados. El Observatorio Vial realiza el monitoreo de la ciudad. 
Nahuel Barrionuevo: se realizaron 5 cambios de sentido de circulación de calles, 3 en el centro y 2 en el Distrito Oeste. La conexión 
estratégica mejoró considerablemente la transitabilidad. 
Secretario Lucero: las cámaras  se instalarán donde digan los Centros Vecinales. Habrá 2 programas más el año que viene. 
Concejal Ribetti: pregunta si hay propuesta técnica para la reducción de velocidad y accidentes. 
Intendente Avilés: Los accidentes se producen por que pasan los semáforos en rojo y no respetan las señales. 
Concejal Ribetti: propone complementar con alguna otra cosa preventiva, reductores de velocidad homologados, hacer acciones conjuntas en 
Av. Cárcano.- 
Intendente Avilés: claramente es zona roja, Provincia y Nación no hicieron intervenciones. Se hicieron los divisorios y se pondrá más 
cartelería. Los vecinos son los que causan los accidentes. 
Concejal Ribetti: quedaron pendientes las veredas en Vª Independencia. 
Intendente Avilés: la estrategia es en base a lo que autorice la Provincia y si no está el consentimiento del vecino no se puede actuar. 
Concejal Revello: si se levanta la ruta se podría hacer un puente subterráneo. Si está previsto el ensanche da la Av. Cárcano y más giros a la 
Izquierda. 
Intendente Avilés: hay varias complejidades. Se hizo el separador, el problema es que es una ruta y cuando se termine con el separador se 
avanzará con el privado para que hagan las dársenas. 
Barrionuevo: no se desconoce la situación, bajar el porcentaje de accidentes está, eliminarlos es imposible. Av. Cárcano está con 
señalización, la infraestructura está bien de acuerdo a la densidad vehicular. Los reductores de velocidad también lo cumplen los semáforos, 
los reductores también complican a las ambulancias, bomberos, al ser un corredor sanitario. Hay que seguir trabajando en educación. 
Concejal Ribetti: la pintura con relieve puede colaborar en reducir la velocidad. 
Barrionuevo: se enviaron 3 informes a Caminos de las Sierras y Vialidad Provincial, 2017,2019 y 2022. 
Intendente Avilés: estas intervenciones las tiene la Provincia. 
Secretario Lucero: los accidentes se producen por imprudencia de los conductores. 
Concejal Revello: que se hace con estos conductores. 
Secretario Lucero: no se puede perseguirlos, rompen los controles. 
Concejal Ribetti: el marco normativo no puede hacer el acta si no se está presente y si por filmaciones se pueden hacer actas. 
Dr. Pérez: se hace la denuncia de algunos casos de este tipo con registros fílmicos. 
Secretaria Zacarías: el compromiso es de todos, los programas de Educación y Escuelas Seguras se ampliarán a otros sectores. 
Setti: las obras en Av. Cárcano tienen que pasar previamente por Vialidad Provincial y  modificaron los proyectos. Para el 2024 con la 
Provincia está prevista la repavimentación y la pintura. Los puentes viales subterráneos no se usan. El paso subterráneo no es posible por los 
ductos que hay y no son seguros por los problemas de seguridad. La Cárcano tiene 20mts. de ancho y para el ensanche el problema son 
todos los postes de servicios que hay y en otros sectores las expropiaciones. En la Ruta 38 no hubo respuestas de la Nación se seguirá 
insistiendo. 
Concejal Guruceta: para las infracciones por filmaciones o fotos se debería modificar la Ley 3868 para iniciar las denuncias. El Código de 
Convivencia sirve para poder sancionar. La modificación sería muy importante. 
Rizzi: por infracciones que cometen automovilistas la Agencia Nacional de Transito por hechos comprobados les sacó la licencia. 
 Dr. Maldonado: se avanza en el balance 2019-2020, solo lo aprobó el municipio la COOPI no participó. La Sociedad mantiene su Personería. 
Concejal Ribetti: solicita algún detalle más del Balance de Liquidación. 
 Dr. Maldonado: el balance 2019-2020 está terminado hubo inconvenientes y no se contó con el apoyo de la COOPI. El balance homogéneo 
se da a conocer a los síndicos. Al no haber quórum se atrasan los procesos, la COOPI no se presenta, se está esperando que los síndicos se 
expidan. 
Concejal Quaranta: el plan de obras se puede seguir ejecutando o no. 
Rizzi: se están ejecutando las obras. La liquidación se podrá hacer cuando estén aprobados todos los balances, el socio COOPI no entrega la 
liquidación. La otra sociedad está aprobada VCP GAS, es compuesta por la Municipalidad y Cooperativa San Roque. 
Dir. Viotti: Desarrollo de Políticas de Derechos- Principio Rector de la Gestión, se incorporaran Programas. 
Carolina Rodríguez: Programas Derechos- Discapacidad y Adultos Mayores- Pases Urbanos-Pase Turista- Obleas de Estacionamiento- CUD 
Certificado Único de Discapacidad. Seguimos con la capacitación al personal. Asistencia Integral, dictado del Curso de Lengua de Señas, se 
trabaja en hoteles, Policía, escuelas Secundarias y otras entidades. Programa Impulsarte, PUAM. Proyectos: Andando- Vida Activa y 
Saludable-Natación-Gym Dance-New Cam. Se continúa con programas en Centros Vecinales. 
Dir. Viotti: Derechos Niños y Adolescentes. Por directiva del Intendente se formaron los Equipos de Derechos Locales. Hay 22 Proyectos para 
desarrollar en los colegios. 
Griffone: se continúa con la Asistencia a Situaciones de Violencia, como así también con los Talleres y Campañas. 
Dir. Viotti: siguen vigentes los Equipos Técnicos-Psicopedagogía, capacitación a personal de las escuelas. Se brinda apoyo a instituciones de 
localidades vecinas. Paicor y Módulos sigue vigente. Proyectos para mejoras de los CIM. En Políticas Educativas se dará el curso de 
Formadores. 
Concejal Ribetti: Demandas en contra del municipio, situación actual. 
Dr. Perez: Hay juicios de muchos años. Reclamos de 3 familias por la inundación del 2019, el municipio fue eximido. 
Diciembre de 2008, Cuesta Blanca reclama el pago por el uso del suelo por red de agua. 
Juicio por incumplimiento de la COOPI. 
Reclamo Mayo 2010. Contrato de arrendamiento por el Ejército Argentino. 
Juicio Reemax, Amparo Ambiental.  
Concejal Ribetti: precisiones del volumen de Demandas que tiene el Municipio. 
Dr. Pérz: Año 2011 había 112 Juicios, actualmente tenemos 100. 
Concejal Quaranta: situación Ordenanza que reglamenta los Laboratorios en Carlos Paz, Laboratorio LACE. 
Dr. Pérez: se obtuvo fallo favorable para que no se instale en la Ciudad, está con una apelación de LACE. 
Reemax cuestiona la Resolución. 
Dr. Di Pietro: ambos colegios no apoyan la normativa y no hay reclamos de la empresa. 



 

 

 

CUARTA SECCIÓN 
17 de noviembre de 2023 

262 

3 

N°: 

Concejal Quaranta: Ordenanza AP Norte, si hay presentación judicial. 
Dr. Di Pietro: hay iniciada una Acción de Amparo. No hay Cautelar. 
Sec. Livelli: Dictamen Nº 06 CPU reordena el uso del suelo. Las empresas cuestionan. 
Concejal Quaranta: ingresó al CPUA un Oficio por Ordenanza Nº 7001. Empresa Conea  (Miralejos). 
Dr. Di Pietro: ya se contestó la demanda. 
Sec. Livelli: Felpeto aprobó 66 Edificios en altura.-  

  

 
Sr. GIMENEZ, Roberto Osvaldo 

Pro Secretario Legislativo 
Concejo de Representantes de Villa Carlos Paz 


